
Núm. 215. Sábado 12 de Abril de 1879. Uno y medio real.

OoUtm ^® ©fidnl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id.33 45
Seis id............................6690
Ün año. . . . . . 132180 
Se publica todos los días escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y annnelos ^ne se man* 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han üe remitir al Gefe politico respectivo, 
por cayo conducto se pasarán ó los editores 
d . los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1SG4.)

NÉm.356.

Comisión principal de Ventas de Propiedades y ' 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Oefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de I.** de Mayo de 1835 y 11 
de Julio de 1856, éinstrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se oirá, las fíncas siguientes:

Subastapara el dia 23 de Mayo de 1879, an» 
te el Sr, Jues de primera instancia del distrito de 
la izquierda y el Escribano D. Sebastian Pedra~ 
^a, que tendrá ejecto en las Casas consistoriales 
de esta capital á las doce de su mañana.

bienes dd Clero.
Partido de ¿a ¿lambía.—Santa DUa.

Piucas rústicas. Mayor cuantía.
Pesetas. Cént».

Núm. 390 de inventario y 739 de permutación. Una suer- 
™ de tierra con 20 chaparros, conocida por la haza de las 
jonjas, situada en Cartuja, término de Santa Ella, proce
dente de las Carmelitas de Aguilar, declarada en quiebra á 
L. Francisco ae Asís Villalva por la Administración econó- 
®^ica por falta de pago de 6187 pesetas 50 céntimos, impor
te del z.* ai 12 plazos, que remató U, Juan Muñoz en 11250 
pesetas el 29 de Setiembre de 1866, y se adjudicó el 16 de No- 
J^iembre del mismo año: linda á N. y 0. tierras del cortijo de 
MusquiHan, á S. camino que conduce de Aguilar á Ecija, y 
’^ E. tierras del cortijo de Samaron, propio de D. Diego Ben- 
JUrnoda: bajo cuyos limites se compone de 35 fanegas, 9 ce
lemines y 2 cuartillos, equivalentes á 21 hectáreas, 91 áreas, 
~^ Centiáreas y 53 decímetros; está arrendada á Antonio Vas
cón en 105 pesetas de renta anual, por las que ha sido capí- 
zuzada en ¿J62 pesetas 50 céntimos y tasada por D. Rafael 
Uomez Segovia en • . 5100
“Po para la subasta.

ADVERTENCIAS.
L* No so admitirá postura que no cobra el tipo da :a subasta.
ü.* No podrán hacer poetara los que sean deudo^es á la Hacienda como 

segundos con ribujemea Ó por contratos ú obligaciones eo favor del Estado. 
miBDira» no acieditea baÜaree loiv^ntae do sus compromieos*
,..^'. ^’^® bienes y censos que as vendan por virtud da las layes da desamor 
«itauion, sea la que quiera su procedencia y la cuantía do so precio, So ena- 

”“ *^®'»otí A pagar en metálico y en diez plazos iguale! A 10 por 
cada une.

El primer plazo se pagará al contado á los 15 días do haberse notiácado 
la ídjadicacion, y los restantes con el iníérvalo de un año cada uno. (Art. 1." 
do la ley de 11 de Julio de 1878.)

4,‘ Se esceptúan únicamente de lo dispuesto en el artículo anterior, Im- 
ñocss que salgan á primera subasta for un tipo que no escoda de 350 pese
tas, las cuales se pagarán «n metálico al contado dentro de les 15 días si
guientes ai de habersa notificado la órden de adjudicación. (Art. 2.* de la ley 
de 11 de Julio da 1878.)

5 .* Según resulta do los antecedentes y demás di tos que existen en la 
Sección de Propiedades y Derech s del Estado de esta provincia, las ñocas 
de que se trata no se hallan gravadas con mas cargas que las manifestadas, 
pero si apareciesen posteriormente, se indemnizara al comprador en loa 
términos que en la ya citada ley se determina.

6 ‘ Si 89 entibiase reolamacioo sobre exceso ó falta tía cabida, y del ex
pediente résultats que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando por el contrario drme 
y su sistente y sin derecho à indemnización el Estado ni aicomprador si la fal
ta óbexeeso no llegase á dicha quinta parta. (R^al Órden de 11 de Noviembre 
de 18 63.)

7 .* Con arreglo á lo dispueRo por los articulos 4." y 5,® del Real decreto 
de 11 da Ertero de 18'/7, las roclamacionss que hubieran de entablar los inte, 
rosados cent-a las ventas efe-ítuadas por el Estafo ser án siempre en la via 
gubamativa; y hasta que no se haya apurado y sido denegada, acreditándo- 
£0 asi en autos por medio le la certificación corr:t8pon liente, no 89 admitirá 
demanda alguna en los Tríbunaies ni se dará por :t,tos cu soá las cita 
clones de evicción que se hicieran ni Estado; quedando sin efecto Ia limita
ción que para tales reclamaciones establece e art. 9.® del Real decreto de 10 
de Julio de 1865; no se reputará apurada la via gubernativa sino cuando un* 
Real órden haya puesto término al procedimiento, á menos que la Adminis
trae on demore por más de seis meses la resoltteion Anal, en cuyo easo que
dara libre la acción de los Tríbunaies. (Orden de la BÁroeoion general de 
Propiedades de 20 de Abril do 1877.)

8/ El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por 
1:8 agentes de lá Administración 6 independientes de la voluntad de los 
Compradores; pero quedarán á salvo las acciones civiles ó erimínates que 
procedan contra los culpables. (Art. 8.® id.)

9 .® Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortiza
ción so o podrán reclamar por los desperfectos que c^n posterioriaad à la 
ias>ÁCÍon sufran tas ñecas por tálta de sua cabida señaladas ó por otra cual- .. 
quiera causa justa, en el término impron gabie de 15 utas desde el de la po- 
bosi^n. La loma de pesesion podrá ser gubernativa Ô judicial, según conven
ga á los coEupradores. El que vérifie ido el pago del primer piazo del importe 
161 remate dejare de tornaría en el término de un mee, se eonaiderará como 
poseodor para loa electos de este articulo (Art. 7.* del Real decreto de 10 de 
Juliode 1865.)

10 . Los derechos de expedient* basta la toma de posesión serán de caen 
ta uct lem: tante.

1 :. Los compradores d# fincas que obtengau arbolado tendrán que afian
zar lo que corresponda; advirtiéndose que con arreglo á lo dispuesto en el 
art. l," 00 la Reai órden de 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, pero comprometiéndoaa los conpradorei 
á no descuajados y cortados da un* manera inconvaniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos,

12 . £1 arrendamiento da las ñucas urbanas caduca á los 40 días despues 
de la toma de posesión por el comprador, según la ley de 30 da Abril de 
1856, y el de los predios rústicos concluido que sea el año da arrenda
miento currieute á la toma de posesión por loe compraduras según la mis- 
sua ley.

13 . Los compradoras de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
barías sino despuas de haber afianzado ó pagado al precio total del remata,

14 ) Las finesa vendidai por el Raudo a virtud de 1*3 myee de L’ de Ma-
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yo de 1855 y 12 .UMuyodé 1805, pero cuyes remates ne h*yae verificado 6 
85 verifiquAQ despues de 31 ¿e Diciembre de 187¿, di-frutarán de 1* eX'^Qcion 
del pago del imp'-.e-to sobre derechos reales y trasmiaion de bienes estaba 
cida en el pirrafó mdéci no de la b»se 6.*, Apéndice letra C, de la ley de 
presupaestoa de 26 de Diciembre de 1872, en favor de los adquirentes direc-
08 del Estado. , i

Se >iop3’derarán adquireníes directos para los efectos de la exención con- 
Sie«ada en el párrafo undécimo de dicha base 6? á os cesionarios que bai- 
van camp-ido ó cu mp‘an con las condiciones exigí las en la Real órdeo del 
3 de Enero de 1868, 6 con las que puvh establecer la legislación daasmo ta- 
zadorr; extendiéndose e^te beorfleio á tolos aquellos que formalizaron la 
cesión cumpliendo «sos requisitos, aunque hayan omitido los fijados en la 
órdan de 22 de Atesto da 1873.

Ls” suhastos de finitas en quiebra por falta de pago de plazos posteriores 
al primero ¡e regirán pop lodÍRpuesto en la citada base 6,*, siempre que la 
subasta en quiebra «e haya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre 
de 1872, (Rsal ó rd en de 12 da Junio de 1876, circulada en 8 de Julio si- 
^ 15. Para tomar parte en tola subasta de fincas ó censos desamortizables 
se exijirá precisa menta á los licitadarss que depositen ante el juez que los 
presida. 6 acrediten haber depositado con anterioridad A abrirse la licita 
cion, el 5 ^l^^ 100 da ’a cantead que ir va de tipo para el remate* según dis
pone la Ley de 9 de Enero é Insirucoion de 20 Marzo de 1877, Estos de 
pósitos se án tantos cuantos sean las fincas ó cresos A que vaya A hac^r 
postura 9' licittdor, cuyos depósitos podrán hacerse en la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia y en las Administraciones subalternas 
de Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis 
trativo.

17, A la vez que en esta capital se celeb-arA otro remate en el mismo 
dia y hora en Madrid, y en el partido de la Rambla.

NOTAS.
1 .‘ Sc consideran como hienas de Corporaciones civiles los del extinguido 

patrimonio de la Cureña, los de propios, Beneficencia ó Instrucciop pública, 
cuyos pro Inctos no ingresen en las Cajas dal Estado, y los demás bienes que 
bajo diferente denominaciones correspondan A las provincias y A los pueblos.

2 .* Son bienes d-1 Estado los que llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresen en las cajas de! Estado, los de se
cuestro del ex It fante D. Carlos, los de las órdoces militares de San Juan 
de Jeruea en, io de cofradías, obras pías, s»ntpariua y todos los p-rlene 
cientae Óque se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásii 
cas, cualquiera que aran su nombre, origen ó cláusula! de su fundación, A 
excepción de las capellanías colativatf de sangre.

Lo que se anuncia bI público para conocimiento de los quieran latere- 
sarse en la adquisición de las fincas indicadas.

Córdoba 24 de Marzo de 1879.—El Comisiona lo principal de Ventas, Juan
Bautista Herrera.

tienes del Clero,
Pariido de iwena.—Lucenn,

Fincas urbanas. Menor cuantía.
Pesetas. Cénts.

Núm. 878 de inventario y 680 de permutación. Una ca
sa situada en la ciudad de Lucena, calle Mires núm. 2 mo
derno, manzana 70 del cuarto Cuartel, procedente de las 
Monjas de Santa Clara de la misma; su fachada mira al Nor
te y linda por la derecha entrando con casa de Miguel Mu
ñoz, por la izquierda id. con otra de José Rodríguez, y por la , 
espalda con tierra de labor de Francisco Ruiz: está formada 
sobre 560 varas, equivalentes á 391 metros y 27 decímetros; 
contiene en planta baja jiortal, cocina, sala, patio y pozo 
entero, y en principal escalera, antesala,, sala y dos cuartos 
designados para pajar: no consta su arriendo; ha sido tasa
da por D. Juan Antonio Moreno en 729 pesetas, y capitaliza
da por las 85 pesetas de renta anual que le ha giaduado el 
mismo en • 1530 
tipo para la subasta,

Pariido de Aguilar.Aguilar.
Fincas rústicas. Pesetas. Cénts.

Núm. 307 de inventario y 443 de permutación. Una haza de 
tierra calma, al sitio de las Cuadrillas, término de Aguilar, 
procedente de las Monjas Coronadas de id,, que ha sido decla
rada en quiebra por la Administración económica ú D. Ma
nuel Maldonado, por falta de pago de 385 pesetas, importe del 
y.* al 12 plazos, que remató José Calvo en 1925 pesetas el 11 
de Marzo de 1866 y se adjudicó el 16 de Abril siguiente; lin
da á E, y S. tierras de Francisco Lucena, á N. camino de las 
Cuadrillas, á 0. tierras de D. Manuel Maldonado: bajo cuyos 
límites se compone de 9 celemines, equivalentes á 45 áreas 
y 91 centiáreas: no consta su arriendo; ha sido capitalizada 
por las 28 pesetas de renta anual que le han graduado Don 
Rafael Mana Maldonado y D. Francisco F. Luque en 630 pe
setas, y tasada por los mismos en • 700
tipo para la subasta,

Núm. 308 de inventario y 444 de permutación, Una suerte,de 
tierra calma, al sitio de las Cuadrillas, término de Aguilar, 
procedente de las Monjas Coronadas de id., que ha sido decla
rada en quiebra por la Administración económica á D- Ma
nuel Maldonado por falta de pago de 500 pesetas de los pla
zos del 9 al 12, que remató Lorenzo Toro en 2500 pesetas el 
11 de Marzo de 1866, y se adjudicó en 16 de Abril siguiente; 
linda á E. tierras de la misma procedencia, á S. camino de 
las Cuadrillas, á 0. id. de la Cruz de loe Espejitos, y á N. 
tierras de Mana del Valle; bajo cuyos Limites se compone de

850

so

una fanega y 7 celemines, equivalentes á 96 áreas y 91 cen
tiáreas: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 
34 pesetas de renta anual que le ha graduado Dou Rafael 
María Maldonado en 765 pesetas, -y tasada-jpor el mis- 
mo en
tipo para la subasta,

Par¿ido de Poeodlsnco.— Torrecn^^o.
Núm. 2378 de inventario y 2048 de permutación. Un 

cuartón de tierra, sito en el Polillo do las Misas, pago de las 
Viñas, á la vista del camino que de Torrecampo conduce á 
Villanueva de Córdoba, término de Torrecampo, proceden
te de la Cofradía de Animas; linda à N. herederos de Miguel 
Campos, á L. Pozillo de las Misas y su regajo,_ á S. haza de 
Esteban Obejo y á P. herederos de Juan Andújar: bajo cuyos 
límites se compone de 3 fanegas, equivalentes á 1 hectárea, 
93 áreas y 19 centiáreas: no consta su arriendo: ha_ sido ta
sada por D. José M.’ Guerrero en 85 pesetas, y capitalizada 
por las 4 pesetas de renta anual que le ha graduado el mis-
mo en
tipo para la subasta.

ValeeatiUlo.
Núm. 2379 de inventario y 2049 de permutación. Una 

haza de tierra calma, al sitio que nombran la Fuente Barba, 
sobre el camino que de Valsequillo conduce á Monte Rubio, 
el cual la divide en dos partes, término de dicho Valsequillo 
y procedente de su Fábrica Parroquial: linda á N. tierras de 
herederos de Gregorio Fernandez, D. Francisco Camacho y 
dehesa Boyal, á E., S- y P. id. de Francisco Camacho y he
rederos de Gregorio Fernandez: bajo cuyos límites se com
pone de 9 fanegas y 2 celemines, equivalentes á 5 hectáreas, 
90 áreas y 29 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido ta
sada por D. José M.“ Guerrero en 450 pesetas, y capitaliza
da por las 21 pesetas de renta anual que le ha graduado el 
mismo en 
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.—!.* á la 16 iguales á las anteriores.
17. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo 

dia y hora en los partidos de Lucena, Aguilar y Pozoblanco.
NOTAS.—1.* y 2.“ iguales á las anteriores.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que quien- 
ran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 24 de Marzo de 1879.—El Comisionado principal de Venta», 
Juan Bautista Herrera.

Pie'Aesdel Psíado.
Partido de la Pai/iila,—Pamela, 

Fincas urbanas. Menor cuantía,
Pesetas. Cénts,

472 50

2.* subasta,
Núm, 94 de inventario. La sesta parte de la casa sita en 

la calle del Palo número 6 de la villa de la Rambla, adju
dicada al Estado por el juzgado de primera instancia de Po
sadas en cansa seguida contra Alfonso Sierra: el todo de la 
casa mira su fachada á Poniente y linda por la derecha en
trando con casa núm. 4 de D. Tomás Rosal, por la izquierda 
id. con otra’ húmero 8, de Francisco Tejederas, y por la es
palda con solar sin número, calle Ancha, de D. Mariano Lo
vera; está formada dicha casa sobre 670 varas, equivalentes 
á 469 metro» y consta el todo de la misma de dos cuerposde 
entrada con aos pisos, un patio, y é la izquierda del referido 
patio se encuentra un cuerpo con dos pisos y al frente otros 
dos cuerpos con dos pisos, y por últimó dos corrales: en el 
primer piso de planta baja, tiene un portal, galerías, tres 
déspensáSj una habitación, cocina y caballeriza, y el primer 
cuerpo que da 'frente ai patio se encuentra un pozo con agua 
y lavadero, en el segundo cuerpo, galería y cinco habitacio
nes: no consta su arriendo: ha sido tasada la referida sesta 
parte de casa que se enagena por D. Francisco Solano Lu
que en 570 pesetas y capitalizada por las 33 pesetas de renta 
anual que le ha graduado el mismo en 594 pesetas.

Esta finca salió á subasta el 4 de Febrero dei corriente 
año, y nohabieudo tenido postor se anuncia nuevamente por 
la cantidad de 504 pesetas 90 céntimos que es el 85 por 100 
del primer anuncio y la cual es el tipo para esta segunda 
subasta. • ^^^ ^^

Fernan-d^unei.
Núm. 67 de inventario. Una casa situada en Fernán- 

Núñez, calle Santa Marina núm. 3, adjudicada al Estado 
por el juez de primera instancia de Posadas, en cansa se
guida contra Marcos Gutiérrez Moreno; su fachada mira á 
Foniente y linda por la derecha entrando, haciendo esquina 
al Barno nuevo y á casa sin número de los herederos de An
tonio de Toro, por la izquierda id. con la número 1.’ de Don 
Francisco Cordero, vecino de Córdoba y por la espalda con 
corrales de la casa de citado Antonio Toro: está formada so
bre 74 varas, equivalentes à 51 metros y 8 decímetros; cons
ta de dos cuerpos con dos pisos y un patio; en el primer piso 
de planta baja tiene portal, cocina, dos habitaciones, despen
sa y caballeriza, y en el segundo piso dos habitaciones: no 
conste su arriendo: ha sido tasada por D. Francisco Solano 
Luque en 1212 pesetas y capitalizada por las 90 pesetas de 
renta anual que le ha graduado el mismo en 1620 pesetas.

Esta finca salió á subasta el 4 de Febrero del comente
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afin, y no habiendo tenido postor ee anuncia nuevamente por 
la Cau ti dad. de 1377 pesetas que es el 85 por 100 del primer 
anuncio y la cual es el tipo para esta segunda subasta.

Num. 183 de inventario. Una casa, sita en la calle de 
Lorenzo Espejo núm. 29 de la villa de Fernán-Núñez, adju
dicada ai Estado por el juzgado de primera instancia de la 
Itauibla, en causa contra Mariano Gutiérrez; su fachada mi
ra al Norte y linda por la derecha saliendo con casa número 
di de Antonio Ortega y Sanchíz, por la izquierda con la nú- 
niero 27 de Juan Martin Kamos y Gnerrero, y por la espalda 
con corrales de la casa del Antonio Ortega y tíanchez, está 

. formada sobre 82 varas, equivalente á 57 metros 4 decíme- 
^ tros: consta de dos cuerpos de entrada, el primero tiene dos 

pi8vs y el segundo uno, un patio y al frente de este se en- 
> cuentra un cuerpo con un solo piso y por último un corral, 

en el primer piso de planta baja, tiene portal, una habitación 
y caballeriza y en el segundo piso tiene una habitación: no 
Consta su arriendo: ha sido tasada por D. Francisco Solano 
buque en 570 pesetas y capitalizada por las 50 pesetas de 
reata anual qud le ha graduado el mismo en 900 pesetas.

Esta finca salió á subas ta el 4 de Febrero del corriente 
®áo, y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente 
por la cantidad de 765 pesetas que es el 85 por 100 del pri- 
^w anuncio, y la cual es el tipo para esta segunda subasta.

¿loHíalian.
Núm. 2o2 de inventario. Ena casa, situada en la calle 

Nueva número 7, de la villa de Montalvan, adjudicada al 
Estado por el juzgado de primera instancia de la Rambia en 
Causa seguida contra José Maria Gil Mayor, y cuya casa 
pertenecía á Francisco Estepa Cañete como fiador de Gil 
Nayor; su fachada mira al Norte y linda por la derecha en
erando con casa número 9, de Cristóbal Gutiérrez Montilla, 
por la izquierda con otra número 5, de Pedro del Rio Perez, 
y por la espalda con el Egido: está formada sobre 218 varas, 
'Equivalentes á 152 metros 6 decímetros: consta de tres cuer
pos de entrada con dos pisos y un patio, y al frente del re
ferido patio se encuentra un cuerpo con dos pisos y pol úl
timo un corral; en el primer piso de planta baja, contiene 
doa portales, dos habitaciones y caballeriza y en el segundo 
pifio tiene dos habitaciones; no consta su arriendo: ha sido 
tifiada por D. Francisco Solano Luque en 1207 pesetas y ca
pitalizada por las 75 pesetas de renta anual que le ha gra
duado el mismo en 1350 pesetas.

Esta finca salió á subasta en 4 de Febrero del corriente 
®Uo, y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente 
Pur la cantidad de 1147 pesetas 50 céntimos que es el 85 por 

del primer anuncio y la cual es el tipo para esta segun- 
flasubasta. .

jifonitma^or,
Núm. 209 de inventario. Una casa, sita en la villa de 

yontomayor, calle Horno viejo núm. 43, adjudicada alEsta- 
uo por el juzgado de primera instancia de la Rambla en cau- 
®® seguida centra Antonio Nadales Serrano; su fachada mira 

^üry linda por la derecha entrando con casa número 45 
“t Miguel Luque Moreno, por la izquierda id. con otra u.* 49 
de Juan Gómez Santa Mana y por la espalda con tierra cal- 
bfa de Juan Rafael Higueras; está formada sobre 168 varas, 
equivalentes á 117 metras 6 decímetros; consta de dos cuer
pos de entrada con dos pisos, un patio, y al frente de este se 
'Encuentran uos cuerpos con dos pisos y por último un cor
ral; en el primer piso de planta baja tiene portal, cocina, una 
habitación, caballeriza y despensa, en el segundo piso dos 
habitaciones: no consta su arriendo: ha sido tasada por Don 
Francisco Solano Luque en 981 pesetas y capitalizada pór 
f^fi 85 pesetas de renta anual que le ha graduado el mismo 
®ú 1539 pesetas.

Esta finca salió á subasta el 4 de Febrero del corriente 
^ho y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por 

cantidad de 1300 pesetas 50 céntimos que es el 85 por 100 
bel primer anuncio y la cual es el tipo para esta segunda 
®übasta.

Partido de Paceña,—Pucena.
3.* subasta.

Núm. 63 de inventario. Una cuarta parte de casa, sita en Lu- 
hhfia, calle de la Feria número 18 moderno, adjudicada al ci~ 
fMo por la Escena. Audiencia de Sevilla, en causa seguida 
Rentra Martin del Moral Delgado; la fachada del todo de la casa 
^a al Norte y linda por la derecha entrando con casa do 
^ñtonio Pineda, por la izquierda otra de Miguel Alva, y por 
f^espalda con corralón de D. Antonio Diaz; está formada di- 
f^ha casa sobre 195 metros 50decímetros, y contiene en plan- 
^ baja, portal, sala, cocina tras cocina, patio primero, pozo 
®ñteru, patio segundo y cuadra, y en principal escalera, sa- 
^® y dos cuartos y en segundo piso, escalera y torre con dos 
fiaves; ha sido capitalizada la cuarta parte de casa que se 
tuagena por las 11 pesetas 25 céntimos de renta anual que 
•® han graduado D. Juan Antonio Moreno y Don Antonio 
^rellana en 211 pesetas 50 céntimos y tasada por los mis- 
fúos en 465 pesetas 50 céntimos.

Esta finca salió á subasta en 30 de Agosto de 1878 y 
’ de Febrero del corriente año, y no habiendo tenido postor 
®e anuncia nuevamente por la cantidad de 325 pesetas 85 
céntimos que es el 70 por 100 del primer anuncio y la cual 
cs el tipo para esta tercera subasta. ,

Núm. 64 de inventario. Una cuarta parte de la casa, si- 
tfiada en Lucena, calle Peñuelas núm. 99 moderno, adjudi
cada al Eefadú por la Eterna. Audience de Sevilla, en caus»

1377

765

1147 50

. seguida couti’i Martin del Moral Delgado: la fachada del to
do de la casa mira al Sur y linda por la derecha saliendo con 
casa de José Sánchez, por la izquierda id. con otra de An
tonio Perez, y por la espalda con corrales de Fernando de la 
Torre; ocupa dicha casa una superficie de 229 metros y con
tiene en ¡danta baja, zaguau, portal, cocina, despensa, patio 
orimero, cuadra, cochinera y medio pozo; en principal, es
calera, antesala, sala, alcoba y dos cuartos, y en segundo 
piso, escalera y torre con dos naves: no conata su arriendo: 
ha sido capitalizada por las 8 pesetas de renta anual que lo 
han graduado D. Juan Antonio Moreno y D. Antonio Orella
na en 144 pesetas y tasada por los mismos en 462 pesetas 
13céntimos.

Esta finca salió á subasta el 30 de Agosto de 1878 y 4 de 
Febrero do 1879, y no habiendo tenido postor se anuncia 
nuevamente por la cantidad de 323 pesetas 49 céntimos que 
es el TO por 100 del primer anuncio y la cual es el tipo para 
esta tercera subasta, , 323 49

Partido de la Saml^la.—Jldonietna^or.
Fincas rústicas.

2/ subasta.
Núm. 285 de inventarío. Una suerte deolivar, en Cabe

za del Rey, término de Montemayor, adjudicada al Estado' 
por el juzgado de primera instancia del distrito de la iz
quierda de Córdoba, en causa seguida á Salvador Fernandez; 
linda á N. olivos de herederos do José Carmona, á S. id. de 
Antonio Fernandez á E. id. de Antonio Marín y á 0. id. de 
Gabriel Fernandez: bajo cuyos límites se conipone de un ce
lemín y 3 tres cuartillos, equivalentes á 8 áreas, 92 centi
áreas y 83 decímetros, y contiene 12 estacas de .inferior ca
lidad y una pequeña: no consta su arriendo; ha sido tasada 
por D. Rafael Gómez Segovia en 78 pesetas y capitalizada 
las 9 pesetas 99 céntimos de renta anuel que le ha gradua
do el mismo en fi2-pesetas 75 céntimos.

Esta finca.salió á. subasta el 4 de Febrero del corriente 
año y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por 
la cantidad de 74 pesetas 59 céntimos que es el 85 por 100 
del primer anuncio y es el tipo para esta segunda subasta. 74 59 

Núm. 286 de inventario. Una suerte de olivar, sita en 
el pago de Buenavista, término de Montemayor, adjudicada 

1 al Estado por el juzgado de primera instancia del distrito de 
1 la izquierda de Córdoba, en causa contra Salvador Fernan

dez; linda d N. olivar de Manuel Gaian. á S. id. de Antonio 
Galan, á E, id. de Gabriel Fernandez, y á 0, id. de D. José 
Luna, bajo cuyos límites se compone de un celemín y 3 
cuartillos, equivalentes á 8 áreas, 92 centiáreas y 83 deci- 
metros, y contiene 10 estacas de mediana calidad; no cons
ta su arriendo: ha sido tasada por D, Rafael Gómez Segovia 
en 95 pesetas y capitalizada por las 4 pesetas 75 céntimos de 
renta anual que le ha graduado el mismo en 106 pesetas 88 
céntimos.

Esta finca salió á subasta el 4 de Febrero del corriente 
año, y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente 
por la cantidad de 90 pesetas 85 céntimos que es el, 85 por 
100 del primer anuncio, la cual es el tipo para esta segunda 
subasta. . 90 85

ADVERTENCIAS.—!.* y 2.* iguales á las anteriores.
17. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo día 

y hora en los partidos de la Rambla y Lucena.
NOTAS.—1.* y 2.* iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que quie

ran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 24 de Marzo de 1879,—El Comisionado principal de Venta# 
Juan Bautista Herrera.

1300 50

325 85

CORDlCIOXES PARA TOMAR PARTS BN LAS SUBASTAS, T PBRA EN QUE 88 IK- 
C0RR3 POR FALTA DB PAGO DEL PRIMER PIAZO.

Pie<iÍ órden de 18 de Febrero de 1860.
Articulo l.* La idertídad de la persona y drmicliio de los postores, exi

gida por e' art. 37 de la ’ey de 11 de Julio de 1856, se justificari mediant 
diligencia ou e! r cto del remate ante el Juez y Escribano que autoricen este 
con des testigos de notoria sol von cía, á ju cío del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán ta responsabilidad de manifestar, eu oa 
de que la finca sea declarada en qu ¡ebra, cuál ses el verdídero domicilio de 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio.de la en que iocurri- 
rán si hubiere existido alguna falsedad en la pritnera.

Real Órden de 25 de Enero de 1867.
Disp'sicioo 7.‘—Regla 3.*—Caso de no darsa raz »o dal rematante en el 

domicilio expresado en el expediente de subasta, ee luscará à cualquiera de 
los testigos de abono, y se le entregará la cé fu a de notiHoacion.

Disposición 10 —El Goberr ado", al dec arar la quiebra, oficiará al 
Joee sute quien se calebró la subasta para que pueda imponer la responsabi
lidad á que se refieren los armenios 38 y 39 de ia ley de 11 de Julio de 1856. 
Igual aviso dará al Promotor fiscal de Hteienda para que pueda instar ó 
contribuír à que se haga efectiva la respoasabilidad que la ley 1« impone.

Ley de 11 de Julio fs 1856,
Art. 38. Aprobada la subasta per ta Superioridad, si et interesado no hi

ciese efectivo el pago del primer plsze en el término de los 15 días aiguisâ
tes à la notificación, se pondrá al instante en conocimiento det Juez que ho- 
bies presidido la subasta,

El Jues proveerá tuto à oontlcii\ci)n para que en el acto delà notifica'
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cíen p>gue «1 iotercaAdo por via de muHa It cuarta parto de! valor nominal i 
& qne Asoiends el primar plazo, no bajaado nunc* eaia mutta do 230 peseta! 
si dicha coarta parte no ascendiera â esta cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en squei mismo momento será constituido 
en prisión por vía e apremio, A razón de un día por cada 2 pesetas J 50céa - 
timos, p«ro sin que la priiion pueda exceder de un aSo, punió o dosa A conti
nuación diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber A ios licitadores con el fin da que no aleguen ígeo* 
raaeia.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

ELECCIONES.

Núm. 685.
Debiendo verificarse las elec

ciones para la renovación de la 
mitad de los Ayuntamientos, en 
la primera quincena de Mayo próc- 
simo y en los dias que oportuna
mente se designarán; y como quie
ra que las operaciones que al efec
to han de efectuarse, se han de 
ajustar á lo preceptuado en la ley 
de 20 de Agosto de 1870, con las 
modificaciones que en ella estable
ce la de 16 de Diciembre de 1876, 
recuerdo á las Corporaciones mu
nicipales cumplan exactameute lo 
que se dispone en el artículo 30, 
publicando antes del 15 del pre
sente mes las listas electorales ul
timadas con la designación de los 
colegios y secciones á que corres
pondan los electores, y encargo á 
los señores Alcaldes no olviden 
que bajo su responsabilidad ordena 
el artículo 31 se entreguen á do
micilio dentro del mes actual las 
cédulas talonarias.

Del celo de las espresadas Cor
poraciones y sus presidentes espe
ro la mayor rectitud en las indi
cadas operaciones, prometiéndome 
no se dará lugar por nadie á que 
se presenten justificadas reclama
ciones.

Córdoba 12 de Abril de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

JUZGADOS.
Núm. 667.

Juzgado de primara instan
cia de Andújar.

Don Alfonso Duodécimo Rey de 
España y en su nombre Don An
tonio Maldonado Gonzalez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente se cita 5'* Don 

Manuel Martínez Venega, vecino 
de Brenes, en la Provincia de Se
villa, para que se presente en este 
Juzgado ^ prestar cierta declara

ción en causa que se instruye en el 
mismo sobre estravio de siete tí
tulos de la deuda pública, ó en 
otro caso que manifieste el punto 
de su residencia á los efectos con
siguientes.

Dado en Andújar á cinco de 
Abril de rail ochocientos setenta y 
nueve.—Antonio Maldonado Gon
zalez.»=Por mandado de S. S.,— 
Antonio Ramírez.

Núm. 643.
Universidad de Sevilla.

Primera enseñanza.
Anuncio.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real órden de 4 de Mayo de 1875, 
los maestros y maestras que sir
van en propiedad escuelas de igual 
clase y de la misma ó superior do
tación á las que aspiren, pueden 
solicitar su traslación por concur
so á las que resultan vacantes en 
los pueblos que á continuación se 
expresan:

Provincia de Badajoz.
Escuelas de niños.

Una plaza de auxiliar de las de 
Valencia del Ventoso, dotada con 
375 pesetas anuales.

Una plaza de auxiliar de Ias de 
Calzadilla de los Barros con 275*

Escuela de niñas.
Una plaza de auxiliar de la de 

Barcarrota con 187 50.
Provincia de Cádiz.

La elemental ampliada de ni
ños de Olvera con 1375.

Provincia de Canarias,
La elemental de niños de Mazo 

con 1100.
Provincia de Córdoba. 

Escuelas de niños.
La incompleta de Pueblo nuevo 

con 365 y la de Piconcillo con 275,
Provincia de Sevilla.
Escuelas de niños.

La incompleta de San Nicolás 
del Puerto con 500 y la de Matarre
donda con 500.

Una plaza de auxiliar de Fuen
tes de Andalucía con 273 75.

Escuela de niñas.
La elemental de Badalatosa con 

550.
Provincia de Huelva.

Escuelas de niños.
La elemental de Encinasola con 

1100, y las incompletas de ios Ro
meros y Carboneras con 250 y 150 
respectivamente.

Los aspirantes remitirán sus 

solicitudes documentadas á Ia Jun
ta de Instrucción pública de la 
provincia á que corresponda la va
cante, en el término de treinta dias, 
á contar desde la fecha en que sa 
publique este anuncio en el íBole- 
tin oficial» respectivo.

Lo que se hace saber para co
nocimiento de los maestros que as
piren por traslación á las vacan
tes que se anuncian por este edicto.

Sevilla 3 de Abril de*^1879. — 
El Vice-Rector, Juan Campelo.

COMPAÑIA.
de los ferro-carriles de Ciudad-Real 
á Badajoz y de Almorchon á las 

minas de carbón de Belmez.
AVISO.

Esta compañía pone en conoci
miento del" público, para sn inteli
gencia y efectos convenientes, que 
el día 30 de Abril próximo queda
rán suprimidas Ias tarifas siguien
tes:

C.-R. B. M. núm. 2, para tras
portes de mercancías desde Málaga 
á las estaciones de esta línea.

Idem id. id. núm. 5 para tras- | 
portes de naranjas y limones desde J 
Alora, Pizarra, Cártama, Campa- j 
nillasy Málaga, para Ciudad-Real.

Madrid 22 de Marzo de 1879.

——

A^üiSCI0S. |

CONSTITUCION. ¡
Leyes municipal y provincia no- Í 

visimas de 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de ■ 
20 de figoslo de 1810 y 16 de Di- ¡ 
ciembre da 1876 disposiciones corn- : 
plemoDlarias de las mismas, á sa- , 
ber:

Ley electoral reformada de Ayun
tamientos y Je Diputados; Ley elec- | 
foral novísima de Diputados à Gór- j 
tes y Ley penal para los delitos elec- í 
orales; Ley electoral novísima de » 
Senadores; Apéndice á la Ley pro- Í 
vincial; Organización y alnbucio- j 
nes de las Comisfones provinciales j 
como Tribunales couteocioso aduii- 
nislraUvos y procedi mien lo ante las 
mi-mas; Legislación sobre compe- 
lencias, extranjeros, obras públicas, । 
ooDlratacion de servicios y obras pú- j 
blicas, montes públicos, asistencia < 
facultativa de los eníertnos pobres, * 
AdmioistracioD y Contabilidad de la ‘ 
Hacienda pública, procedí mien lo de " 
apremio ensaaebe de las publacio- * 
oes, en ajen a 10 o forzosa, Asociación 
general de ganaderos y otras mu
chas mas disposiciones en forma de 
notas. 1

tercera edición, aumentada con- 
siderabiemente é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia admiuistrrativa, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Adminisiraciun del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
Facultad de Derecho eu sus Seccio- 
oes de Derecho civil y canónico y 
Derecho admioistralivo, evOipuUdo

à Górles, Vocal de la comisión y Vi
ce présidente de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un lo
mo en 4.* de unas 700 páginas

Su precio eu toda España: tres 
pesetas*

Obra del mismo aolor.—Derecho 
civil aragonés.—Un torno en 8mayaf 
dé más de 500 páginas. Su precio en 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óá su domicilio. Santiago, 2, y « 
mismo los remitirá francos de porte, 
prèvio pago en letras ó libranzas o 
sellos de comunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se tomem

Â la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, te hallan de veo- 
ta en la Imprenta, libre
ría y li log ralla del « Uia* 
río de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 51 y Letrados Id.

Beneúcencia.
1 resupuestos, liquida* 

clones, relaciones, cuea" 
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los eslablecimieutos 
de Heneücencia. *^e co* 
cuenlran en la impica
ta del «hiario de Córdo
ba,* Letrados 16 y 1Ü J 
San Fernando núm* 3L

EL LIBRO DE LAS ÜUINTAS 
PO*"

D. Angel ¿ianchex g Garcia, 
Secretario de la Diputación proviociâl 

de Lérida,
Dentro del corneole mes quedará 

terminado eate impurlaulisiiuo librOf 
que se halla en prensa y constara J0 
más de 760 paginas en cuarto esp3' 
huí, cou extensas explicaciones paf^ 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se luserlará eü I* ' 
«chacela,• toda la legislación a cH^ 
relativa ordenada tamoien por cap' 
ules, y abundantes formularios 
ra toda clase de operacioues, actos? 
espedientés y reciamacioues subiti 
quintas.

El precio de susencion por cada 
ejemplar, cineopescias trauco de pof- 
œ. st se abona eu letra de lacii cobro 
basta el día 15 de SeUembre. Ira'" 
currido este plazo costara seis pese
tas, Les sellos de comunicaciones bolo 
se admitiráu cerlihcaudo la carUí 1 
no se servirán pedidos que no se ba' 
ga la remesa de su valor.

Irapreuta del ¿Jiarw de Córdoba
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